
SUPERINTENDENCIA 
o DE COMPAÑÍAS. 

: | FORMULARIO 101 
RESOLUCIÓN 9170104 DGER -0719 

DEL IMPUESTO A 
NCES BALA 

IMPORTANTE: siRVASE LEER 
INSTRUCCIONES AL REVERSO 

Y MERCAD, EN ALMACÉN 

TIZACIÓN ACUMULADA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN Y CONSTITUCIÓN 

CLIENTES RELACIONADOS 

CUENTAS Y DOCS. POR COBRAR 

A LARGO PLAZO 

INVERSIONES A LARGO PLAZO 

339 + 369 + 379 + 397 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

PAGAR PROVEEDORES 

OBLIGACIONES CON 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PRÉSTAMOS DE ACCIONISTAS 

, OBLIGACIONES 

y 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 
PAGAR PROVEEDORES 

OBLIGACIONES CON 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 

PRÉSTAMOS DE ACCIONISTAS 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

912 

913 

; A 
¡ES 

RENTA Y 
- SOCIEDADES 

INGRESOS 
NO 

OPERACIONALES 

  

COMPRAS NETAS LOCALES DE MATERIA PRIMA 

IMPORTACIONES DE MATERIA PRIMA 

MANO DE 
OBRA 

DIRECTA 

SUMINISTROS Y MATERÍALES 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

TERCERIZADORAS 

ARRENDAMIENTO MERCANTIL (Local) 

  

  

INVENTARIO INICIAL DE PRODUCTOS EN PROCESO 

  

€) INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

BAJA DE INVENTARIOS 

OTROS COSTOS 

SUELDOS Y SALARIOS 

BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

GASTO PROVISIÓN PARA JUBILACIÓN PATRONAL 

HONORARIOS A PERSONAS NATURALES 

  

  

  

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

SUMINISTROS Y MATERIALES 

GASTOS DE GESTIÓN 

GASTOS DE VIAJE 

AGUA, ENERGÍA, LUZ Y TELECOMUNICACIONES 

  NOTARIOS Y 

IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 

INTERESES Y COMISIONES 

PÉRDIDA EN VENTA DE ACTIVOS 

TOTAL COSTOS Y GASTOS 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

749 + 779 + 789 

899 - 799 > 0 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 699 - 799 <0 

UTILIDAD DEL EJERCICIO 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES 

(+) PARTICIPACIÓN 
TRABAJADORES ATRIBUIBLES 

  

802-804-805+806+807+808+809+810-911-812-813<0 

UTILIDAD CAMPO 814 

(-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 818 - 819 - 820 - 821 -822<0 

SALDO IMPUESTO ALA RBENTAA PAGAR — 818-819 -820 - 821 - 822>0 

ANTICIPO PRÓXIMO AÑO (0.5 * 818) - 820 

PAGO PREVIO 

INTERESES POR MORA 

DETALLE DE COMPENSACIONES   
 


